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Modificaciones a la 
Guía de Implementación NIIF 4 Contratos de Seguro 
 

Como consecuencia de la modificación del párrafo 7 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros, se 
modifica el párrafo GI16, y se elimina la nota a pie de página al "párrafo 25" en el párrafo GI16. El texto nuevo 
ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Materialidad o importancia relativa 
 ...  

GI16 La NIC 1 también explica lo siguiente: 
La evaluación acerca de si una omisión o inexactitud puede influir en las decisiones económicas de los usuarios, 
considerándose así material o con importancia relativa, requiere tener en cuenta las características de tales usuarios. 
El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la Información Financiera establece, en el párrafo 25*, 
que: “se Se supone que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y del mundo de 
los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de estudiar la información con razonable diligencia.” 
En consecuencia, la evaluación necesita tener en cuenta cómo puede esperarse que, en términos razonables, usuarios 
con las características descritas, se vean influidos al tomar decisiones económicas. 

 

* 2El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC se 
adoptó por el IASB en 2001. En septiembre de 2010 el IASB sustituyó el Marco Conceptual por el 
Marco Conceptual para la Información Financiera. El párrafo 25 fue derogado por el Capítulo 3 del 
Marco Conceptual. 

 

Modificaciones a los 
Ejemplos Ilustrativos sobre la NIC 34 Información Financiera Intermedia 
 

Se añade una nota a pie de página a "Marco Conceptual" del párrafo B23. 

 

* La referencia al Marco Conceptual es al Marco Conceptual para la Información Financiera, emitido en 
2010. 
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Modificaciones al 
Documento de Práctica de las NIIF Nº 2 Realización de Juicios sobre 
Materialidad o Importancia Relativa 
 

Se modifican el párrafo 5 y la nota a pie de página a la cita al Marco Conceptual del párrafo 5. El texto nuevo ha 
sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Definición de material o con importancia relativa 
5 El Marco Conceptual para la Información Financiera (Marco Conceptual) proporciona la siguiente 

definición de información material o con importancia relativa (La NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
y la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores facilitan definiciones 
similares*): 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión inadecuada puede influir sobre 
decisiones que los usuarios principales de los informes financieros con propósito general adoptan a partir de esos 
informes, que proporcionan información financiera sobre una entidad que informa específica. En otras palabras, la 
materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la entidad, basado en la naturaleza o 
magnitud, o ambas, de las partidas a las que se refiere la información en el contexto del informe financiero de una 
entidad individual.† 

 
† El párrafo CC11 2.11 del Marco Conceptual para la Información Financiera (Marco Conceptual). … 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la primera frase en el párrafo 7. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB2 1.2 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la segunda frase en el párrafo 13. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB5 1.5 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la última frase en el párrafo 13. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

 

* Véanse los párrafos OB91.9 y 1.10 delMarco Conceptual. 
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Se modifica la nota a pie de página del párrafo 15. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

 

* Véase el párrafo CC32 2.36 del Marco Conceptual. 

 

 

Se elimina la nota a pie de página a la segunda frase en el párrafo 17. El texto eliminado está tachado. 

 

* El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (Consejo) considera que las decisiones de 
asignación de recursos de los usuarios principales incluyen las decisiones necesarias para ejercer los 
derechos mientras mantengan inversiones, tales como derechos a votar u otras formas de influir en las 
acciones de la gerencia que afectan el uso de los recursos económicos de la entidad. El Consejo ha 
decidido provisionalmente aclarar este punto, que estaba anteriormente implícito en la frase "mantener 
instrumentos de patrimonio", como parte de sus deliberaciones sobre el Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página que se refiere a "crédito" en el párrafo 17 y su marcador se traslada al final 
de la segunda frase de ese párrafo. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB2 1.2 del Marco Conceptual. 

 

 

Se elimina la nota a pie de página del párrafo 18. El texto eliminado está tachado. 

 

* El párrafo 1.3 del Proyecto de Norma PN/2015/3 Marco Conceptual para la Información Financiera (PN 
Marco Conceptual) propuso reintroducir el término "administración" y explicar explícitamente que las 
expectativas de inversores, acreedores y otros prestamistas sobre rentabilidades también dependen de su 
evaluación de la administración, por parte de la gerencia, de los recursos de la entidad. El Consejo ha 
decidido provisionalmente confirmar esto como parte de sus deliberaciones sobre el Marco Conceptual 
revisado. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a "una entidad" en el párrafo 18 y su marcador se traslada al final de ese 
párrafo. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB3 1.3 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página del párrafo 19(b). El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha 
sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB4 1.4 del Marco Conceptual. 
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Se modifica la nota a pie de página a la primera frase en el párrafo 20. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo CC7 2.7 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la segunda frase en el párrafo 21. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB6 1.6 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la última frase en el párrafo 36. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB8 1.8 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la última frase en el párrafo 38. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo OB4 1.4 del Marco Conceptual. 

 

 

Se modifica la nota a pie de página a la primera frase en el párrafo 56. El texto nuevo ha sido subrayado y el 
texto eliminado ha sido tachado. 

 

* Véase el párrafo CC30 2.34 del Marco Conceptual. 

 

 

Se elimina la nota a pie de página en el Apéndice al encabezamiento "Extractos del Marco Conceptual para la 
Información Financiera". El texto eliminado está tachado. 

 

* Las referencias al Marco Conceptual para la Información Financiera en este Documento de Práctica se 
actualizarán una vez se emita el Marco Conceptual revisado. 
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En el Apéndice, los extractos al Marco Conceptual emitido en 2010 se sustituyen por los extractos 
correspondientes al Marco Conceptual emitido en 2018. La correspondencia se ilustra en la tabla siguiente: 

 

Párrafo del Marco Conceptual emitido en 2010 Párrafo del Marco Conceptual emitido en 2018 

OB2 1.2 

OB3 1.3 

OB4 1.4 

OB5 1.5 

OB6 1.6 

OB8 1.8 

OB9 1.9 

OB10 1.10 

CC7 2.7 

CC11 2.11 

CC30 2.34 

CC32 2.36 

 

 

Como consecuencia de la modificación del párrafo 15 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros, se 
modifica el extracto del Apéndice del párrafo 15 de la NIC 1. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto 
eliminado ha sido tachado. 

 

15 Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera y el rendimiento 
financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere la 
representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de 
acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos 
establecidos en el Marco Conceptual para la Información Financiera (Marco Conceptual). Se presume 
que la aplicación de las NIIF, acompañada de información adicional cuando sea preciso, dará lugar a 
estados financieros que proporcionen una presentación razonable. 
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